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Caracterrstfcas comunes a rodas !as marcas y mode/os

Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caraclcnsticas para cada marca y modelo

~'Iarca «Nec», modelo TR5E J320·11 M.
Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 1.320;25.

,Tercera: 3.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto ((Boletín Oficial del EstadO) d,e 5 de
septiembre), estos equipos. además, deberán estar en posesIón del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General Je Teleco
municaciones. previamentc a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comerc~alización e instalaCión en España.

El titular dc esta Resolución presentará. dentro del penado fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos producto~ los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mm¡mo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-La Directora g~neral, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de /0 de sepliembre de 1990. de la DiT!!C+
dón General de PO/(Iica Tf'cnológica, rar fa :¡:!e se j¡omolo·
gan {res centralitas teiejomcas pril'adas analógicas marca
«National Teleeo», modelo London 64, marra «National
Teleco», modelo London 128, y marca «NLr:dor.(;> modelo
NixdórfKeysv 864. Iabncadas por «(¡Yalianal Telecommu
nications PLC», en Landre,;.

Recibida en la'Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «National Telecommunications. Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Lagasca. 106. municipio de ~ladrid, provmcia
de Madrid, para la homologación de tres centralitas telefónicas privadas
analógicas. fabricadas por «National Telecornmunications PlO>, en su
instalación indus~rial ubicada en Londres (Reino Unido):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que atecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de Planificación Temo1ógica de la
Compañia Telefónica Nacional de Espana, mediante dictamen técnico
con clave IL/c80l8, y la Entidad colaboradora <<Inspección y Garantia
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave 9146/8, han
hecho constar. respectivamente, que los modidos prcsentado~ cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2374/1985,' de 20 de noviembre~

Esta Dirección General, de acue~do con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
sena de homologación GCA-f)040, con fecha de caducidad del día 10 de
septiembre de 1992. definiendo como c3racteristicas técnicas para cada
marca y modelo homologado, las que se indican a co.ntinuación.
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certIficados de
conformidad de la producción antes del día 10 de septiembre de 1991.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará iugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número de
líneas + extensiones.

Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caracler{sticas para cade. marca y modelo

Marca «National Telero», modelo London 64.

Caractensticas:
Primera: 16/56.
Segunda: EspaciaL

Marca «National Teleco», modelo London 128.

Características:
Primera: 20/120.
Segunda: Espacial.

Marca ({Nixdorf», modelo Nixdorf-Keysi 864.

Características:
Primera: 16/56.
Segunda: EspaciaL

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (~<Bo1etín Oficial del Estado» d.e. 5 de
septiembre), CSlOS equipos además deberán ~star en poses IOn del
certificado de aceptación, emitido por la Direcc¡ón General de Teleco
municaciones, previamente a su importación. fabricación en sene para
el mercJdo interior comercialización e instalación en Espana.

El tll!.Jlar de est~ Resolución presentará dentro del penado fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la .f<!-bricación de ~ichos produCH!S~ los
sistemas de control de calidad uuhzados se mantienen, como mlmmo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conoci.miento.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Rc.... illa Pedreira.

RESOLCCfON de 10 de seprlC1nbre dC' 1990, de la Dircc
orin Genera! de PoI/rica TcolOlógica, por la que se hO/l7o
fOrJa un emisor receptor mód/, marca ttPanasonio:>, modelo
EB-KJ 2601, fabricado por ,dfatsushita CommUniCGlioflS
industrial (Jf: Lld.», en Bcrks (Reino Unido).

Recíbida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Panasonic Espana, Sociedad Anónima», con dO,m.icilio
social en c¡¡lle Gran Vía de las Cortes Catalanas. 525, munICIpIO de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un emis.or
rr-ceptor móvil. fabricado por «Matsushita Communication.s lndu~tna!
UK LId.!>. en su instalación industria! ubicada en Berks (Remo Umdo):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afccta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de Certificación Técnica de TelefÓnica
de España. mediante dictamen técnico con clave IL.r3.055, y la EntIdad
colaboradora «Norcontrol. SOCIedad Anónima», por certificado de clave
NM PAN 1A04. han hecho constar, respectivamente, que el modele
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 1196/l985. de 8 de noviembre. . . .

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecIdo en la refend¡>
disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra·
seña de homologación GTM-lOI3. con fecha de caducidad del día 10 de
septiembre de 1992, disponiendo. como cara~ter~sticas técn~cas I?~r::l
cada marca v modeld homologado. las que se mdJCan a contmuaClOn.
debiendo el" interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día lO de septiembre de 1991

Esta homologación se efectúa en relación con l~ disposiCión que se
cita, ) por tanto el producto deberá cumplir cualqUIer otro Reglamentc
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentak~
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a h:
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenOJ
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. . .. .

Contra esta Resolución que no pone fin a la Vla admlOlstratlva
podrá interponerse recurso de alzada ante el e?,cc!ent,ísimo seno:
Ministro de Industria y Energla, en el plazo de qUlOce dlas, contado~

desde la recepción de la misma.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y mude/os

Primera. De!ICripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos

Unidades: Canales/kHz.
Tereera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora

Unidades: W.

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo

I\larca «Panasonic», modelo EB-K.J-2601.

C<:.racteríst:cas:
Primera: 3eO-I000.
Segunda: 1320/25.
Tercera: 2,8.

En virtud de lo establecido en el artículo 6. 0 cid Real DecrcH
1066/1989, dc 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)} de 5 d,
septiembre) estos equipos además deberán estar en posesión de
certificado de aceptación, emitido por la Dirtcción General de Teleco
munic::lciones. previamente a su importación, fabricación en serie par;
el merc2do in!erior, comercialización e imtalación en España.
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Características:

Marca «Telemovile)~, modelo GX241OS.

RESOLUCION de lO de septiembre de 1990, de la Direc
cicin General de Polt1ica Tecnológica, por la que se homo
loga un _emisor receptor móril. marca j~TelemO\'ile»,
modelo GX24JOS,jabricado por ,c\Jaranzt Japan ¡nc.», en
Sagamiono (Japón).

5531

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la soliCitud
presentada por «S.CS. Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en calle Consejo de Ciento, 409, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un emisor
receptor móvil, fabricado por «~'laranzt Japan lnc.~), en su instalación
industrial ubicada en Sagamiono (Japón):

Resultando que por el interesado se ha presntado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio General d'Assaigs i d'lnvestigacions,
mediante'dictamen técnico con clave 91868, y la Entidad colaboradora
«Teenos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónim3», por certificado de
clave TB-SCS-SMM (ER), han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homolog<lclÓn GTM-0082, con fecha de caducidad del día 10 de
septiembre de 1992, disponiendo, _como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso. los certificados de
conformidad de la producción antes del día 10 de septiembre de 199 L

Esta homologaCIón se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautdar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, e.n su caso.. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran denvarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince dtas, contados
desde la recepCIón de la misma.

Características comunes a todas fas marcas JI modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Numero de canales y separación entre ellos.

Unidades: Cana1es/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

EI.titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad -utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, la de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pcdreira.

RESOLVCJON de 10 de septiembre de 1990. de fa Direc·
ción General de Poltlica Tecnológica, por la que se homo·
loga un emisor receptor móril, marca ,(}'aesu», modelo
FTL-7007, fabrícado por rrYaesll .\-Iusen Ca., LtJ.>>-, en
Sukagawa (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «A.stcc, Actividades Electrónicas, Sociedad Anónima»,
con domicilío social en calle Valportillo Primera, 10, polígono industrial
de Alcobendas, municipio de Alcobendas. provincia de Madrid, para la
homologación de un emisor receptor móvil, fabricado por «Yaesu
Musen Co. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Sukagawa
(Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de la Asociación de Inveslieación
Industrial Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen tecnico con clave
R~lV/17/89, y la Entidad colaboradora (Tecnos, Garantía de Calidad,
Sociedad AnónimID>, por ccrtificado de clave TM-A5T-YAE-IA-OI (ER),
han hl'Cho constar respectivamente que el moddo presentado cumple
todas las especificaciones actualmehte establecidas por el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra·
seña de homologación GTM-0083, con fecha de caducidad del día la de
septiembre de _1992, disponiendo, como características tecnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continuación.
debiendo el interesado presentar, en _su caso. los certificados de
conformidad de la producción antes del día 10 de septiembre de 1991.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, )' sin perjuicio de las responsabilidades legales qu~
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.
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Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Numero de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caraClerfsticas para cada marca y modelo

Marca «Yaesll», modelo FTL-7007.

Características:

Primera: 300-1.000.
Segunda: 8/25.
Tercera: 25.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto (<<Boletín Oficia! del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
Certificndo de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado intcrior, comercialización e instalación en España,

El titular ae esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, dedaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

Primera: 30-300.
Segunda: 55[25.
Tercera: 25.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
c! mercado interior, comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos; los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Rcvilla Pedreira.

RESOLUCION de. 10 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Política Tecnológica, por la que se homo
loga un generador de rayos X para radiodiagnóstico
médico, marca «Toshiba)), modelo TCT 600 /lQ, fabricado
por ~(Toshiba Jfedical Systems Engineering Centa)), en
Nas" (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Toshiba Medical Systems, Sociedad Anónima>~ con
domicilio social en carretera de Fuencarral, kilómetro 15, lOO, polígono


